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UNIVERSIDAD NACIONAT
TORIBIO RODRiGUEZ DE
MENOOZA DE AMAZONAS

RECTRORADO

Oflcina de Cooperación y Relaciones
lnternac¡onales - OCRI

'Año de lá unidad, la paz y eldesarrollo"

oFrcro N' 0262-2023-UNTRM-R/OCRr

Señor:
Dr. YSHONER ANTONIO SILVA DfAZ
Decano de h Facultad de Ciencias de la Salud de la UNTRM
Presente. -

Chachapoyas, 20 de setiembre de 2023
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Es grato dirigirme a usted, para saludarle cord¡almente y al mismo tiempo not¡ficarle para su

conoc¡miento y f¡nes peñinentes una copia del convenio suscrito por la Universidad Nacional Tor¡bio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas. Convenio de gran relevancia y que busca promover la colaboración
y el intercamb¡o académico entre ambas instituc¡ones, por lo que mucho agradeceré su difusión en el

ámb¡to pert¡nente:

1. Conven¡o Marco de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal entre la UNTRM y GROWING UP FOUNDATION.

Asim¡smo, se recom¡enda tomar las med¡das necesarias para cumplir con lo dispuesto en el

numeral 1.6.2 d€ l. D¡rect¡ys N'005-2023-UNTRM-R/OCRI "Dlrectlv. para la Gestlón de Convenios
de Cooperación lnter¡nlituc¡onrl entrc la UNTRM y 1.3 lnstltuc¡onos Públicas, privadas y otras
organizaciones a nivel nacional o internac¡onal, aprobado con Rcdución de Consejo Univers¡t r¡o
N'155-2023-UNTRM/CU, Resolución que se encuentra publicada en la página web de Ia UNTRM y

puede acceder mediante el sigu¡ente link: httos://www.u ntrm.edu.pe/oortal/es/resoluc¡on/1 70-

resoluciones-2023/'1 75 -resoluciones-de-consejo-univers¡tario/12346-resolucion-de-consq¡o-

univers¡tario-n-1 55-2023-untrm-cu.html.

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de m¡ especial consideración y estima
y agradecer de antemano su atención e interés en los convenios suscritos.

Atentamente,

TORIAlof,ODRIG
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Calle Higos Urco N' 342-350-356 Sede Administ.ativa, Cha(hapoyat Amazonas

1 eléiono: U1 -47 7 7 1 6 / cooperac¡on@uñtrm.edu.pe / www.untrm.edu.pe
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ASUNTO : NOTIFICO COPIA DE CONVENIO SUSCRITO POR l-A UNTRM - GROWING
UP FOUNDANON
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coNvENro MARco DE coopERAc¡ó¡l rNr¡n¡HsnructoNAl ENTRE t-A
uNlvERstDAD NACToNAL ToR¡a¡o noonfcuez oE MENDoZA DE AMAzoNAs y

GROWNG UP FOUNDATION

Conste por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal que

celebran de una parte,

La UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODRIGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS, con RUC

n.'20479393568, con domicilio legal en la calle Higos Urco n.'342-350-356, d¡str¡to y provincia

de Chachapoyas y depañamento de Amazonas, debidamente representadá por su Rector, JORGE

LUIS MAICEIO QUINTANA PH.D., ¡dentif¡cado con DNI n.' 33429798, reconocido mediante

Resoluclón d¿ Asamblcr Unlvorclt¡¡la n.' fi15-2022-UNTRM-AU, de fecha 30 de setiembre de

2022, ala que en adelante se denominará la UNTRM; y de la otra pañe,

GROWING UP FOUNDATION, con N.l.T. n.' 901.299.807-9, con domicilio legal en CL '152 A Bl5

n.' 105 B 58 AP 101, Bogotá D.C., Colombia, debidamente representada por su Representante

Legal, JAVIER ISIDRO RODRIGUEz tÓPEz, identificado con cédula de ciudadanla n.' 80.865.523,

nombrado en Acta de Constitución de Asamb¡ea de Fundadores del 9 de junio de 2019, ¡nscrita

el 4 dejulio de 2019 bajo el número 00319739 del Libro I de las Entidades sin Animo de Lucro, a

quien en adelante se denominará GROWING UP.

A los que de manera conjunta se les denominará tAS PARTES, bajo las cláusulas y condiciones

siguientes:

ctÁusuLA PRritrE_RA; DE t¡s PARTES

La UNTRM, fue creada mediante Ley n." 27347 del 18 de sept¡embre de 2000 e inició sus

actividades académicas en junio de 2001. El 17 de sept¡embre de 2017, se publicó en el Diario

oficial El Peruano la REsoLUclÓN DEt coNsEJo DIRECTIVO n.' 033-2017'SUNEDU/CD, mediante

la cual la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educación Superior universitaria. otorga la Licencia

lnstituc¡onal a la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, para ofrecer

el serv¡cio educativo superior univers¡tar¡o, convirtiéndose así en la tercera universidad pública en

recibir el licenciamiento. Tiene como mis¡ón formar profes¡onales líderes a nivel regional, nacional

e internacional a través de una educación de calidad basada en ¡nvest¡gación e innovación,

capaces de afrontar los fetos de un entorno globalizádo con ética y eficiencia, comprometidos

con el desarrollo sostenible de la sociedad.

GROWING UP, en v¡rtud de lo establecido sus estatutos, tiene asignadas, entre otras, las

sigu¡entes competencias, integrarse al conjunto de las actividades educativas y de investigación

en el orden nac¡onal e Internac¡onal mediante convenios y acuerdos de cooperación recíproca

con las ¡nstituciones pertinentes, estableCiendo comprom¡sos de art¡culación y cooperación con

organiSmos localeS, reg¡onales, nacionales e internacionales del orden público, Pr¡vado, grem¡al,

asociativo, educativo y/o inst¡tucional.

Su objeto se centra en realizar activ¡dades que propendan por la calidad y sostenibilidad de los

grupos de ¡nterés med¡ante el dlseño, elaboración y gestión de propuestas en el contexto nac¡onal

y global en las siguientes lineas: 1'. Cultura y camb¡o, 2' lnvestigac¡ón y 3'. Desarrollo social,
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CLAUSUIA SEGUNDA: DE I-A BASE LEGAT

. Const¡tuc¡ón Políticá del Peru.

. Ley n.'30220, Ley Univec¡taria.

. Ley n.' 27347, Ley de Creación de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazona5.

. Estatuto de la Universidád Nacional Toribio Rodrfguez de Mendoza de Amazonas.

o Resolución de Consejo Universitario n.'012-2023-UNTRM/CU, qué Aprueba el R.O.F. de la

UNTRM.

Las normas antes mencionadas, incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias,

modificatorias, complementar¡as y conexas, de corresponder.

CLAUSULA TERC€RA: DEt OBJETO OEL CONVENIO

Por el presente Convenio Marco lAlS PARTES convienen en realizar acc¡ones conjuntas para

fortalecer el desarrollo de procesos format¡vos, investigativos y de transferencia del conocimiento

científico y tecnológico, asistencia técnica, jurídica y fortalecimiento del capital humano como

organizacional de lÁS PARTES y sus grupos de interés.

CLAUSUI.A CUAR.TA: DE LOS COMPROMISOS DE TAS PARTES

¡1.1 Generar un espaCio interinst¡tucional, en el cual los actores sociales establezcan los

consensos y estrategias que hagan operativo el cumplimiento del objetivo del presente

Convenio Marco.

4.2 Real¡zar diagnósticos, definir requerimientos y establecer estrateg¡as de acción en los

ámbitos de actuación consensuados

4.3 Acordar planes de trabajo especlficos ident¡ficando los conocimientos y experiencias a

transferir en cada caso, señalando los recursos necesarios y disponibles para alcanzar los

propósitos propuestos.

¡1,¿l Ponér a disposición el apoyo instituc¡onal y la colaboración necesaria a trevés de sus

respectivas estructuras funcionales para el logro de los objetivos.

¡1.5 Se fócilitará, asimismo, la participación de ¡nvestigadores y comunidad académica de LAS

PARTES en planes de formación e invest¡9ación conjunta.

4.6 Establecer periódicamente encuentros entre docentes, investigadores y comunidad

académica de LAls PARTES en áreas similares de especialización, con la finalidad de que

puedan ¡ntercambiar sus experiencias y conocim¡entos, asf como facil¡tar su colaborac¡ón en

proyectos comunes.

ctAUsULA OUINTA: DE TA COORDINACIóN Y UECUCIóN DE T.AS ACTIVIDADES

para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente convenio, LAs PARTES

designan como Coord¡nadores lnstitucionales a los siguientes:

Pá9ina 2 de 5
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Por la UNTRM, el Decano de la Facultad de Ciencias de le Salud - FACISA o a quien éste

designe.

Por GROWING UP, el Representante Legal o a quien éste designe

En caso de que alguna de tAS PARTES decida cambiar a sus coordinadores lnstitucionales,

deberá comunicarlo med¡ante documento suscrito por el representante lnstitucional, señalado en

la parte introductoria del Convenio.

ctÁusuLA sExrA: DE tos coNvENtos EsPEcfFrcos

LaJ acciones previstas en la cláusula tercera del presente convenio marco serán desarrolladas

med¡ante convenios específicos, que en el caso de ambas partes son suscritos por sus

representantes legales. En dichos documentos se precisarán los objetivos del programa, proyecto

o act¡vidades propuestas, la responsabilidad de las partes, plazo de ejecución coordinaciones

entre otros temas.

cIáUsuLA 5ÉPTIMA: DE TOS GASTOS OPERATIVOS Y ADMINISTRATIVOS

LAS PARTES conv¡enen en precisar que, tratándose de un Convenio Marco de CooPeración

lnterinstituc¡onal, el mismo no supone ni implica transferencia de recursos económicos, ni pago

de contraprestación alguna entre ambas instituciones.

No obstante, ¡-AlS PARTES acuerdan precisar que, aquellos compromisos que puedan irrogar

gastos estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal otorgada por sus respectivos órganos

competentes, debi€ndo ser asumidos éstos con los Propios recursos con que cada una de LAS

PARTES cuenten, dentro del merco de la normet¡va vigente.

CIAUSUIA OCTAVA: DEt PIÁZO DE VIGENCIA

El plazo de vigencia del presente convenio Marco es de cuATRo (04) años. el cual se computará

desde el dÍa siguiente de la fecha de su suscripción, pudiendo renovarse de común acuerdo entre

tAS PARTES, convenido de manera exprera y por escrito previa evaluación de los resultados

obten¡dos.

CúUSUIA NOVENA: DE LAs MODIFICACIONES

De aprobarse una prórroga o ampliación de los términos del presente convenio marco, se

suscribirá una adenda, la cual podrá además contener modif¡cac¡ones que pasan a formar parte

del Convenio suscr¡to entre las partes,

CTAUSUTA OÉCIMA: DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTEIECTUAI

lá5 PARTES se comprometen a respetar inal¡enablemente lo relat¡vo a los derechos de propiedad

¡ntelectual de los materiales que sean desarrollados de forma conjunta en el marco del presente

Convenio.

De la misma forma, LAS PARTES acuerdan que no podrán util¡zar los signos d¡stintivos y/o

repres€nlación gráfica de la marca (logotipo, isotipo y/o imagotipo) de la otra entidad, para fines

N
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no contemplados eñ el objeto del presente Convenio, salvo que se cuente con el consentimiento
por escrito de la otra parte. Asimismo, para el uso de estos elementos láS PAnTES deberán

coordinar prev¡amente, a fin que dicho uso se efectúe conforme a los lineamientos internos de

cada entidad.

cTAUsUu DÉGIMA PRIMERA: DE Iá LIBRE ADHESIóN Y SEPARACIÓN

l¡S PARTES declaran expresamente que el presente Convenio Marco es de libre adhesión y

separación para las partes en cumplimiento a Ia establecido en el Texto Único ordenado de la Ley

del Proced¡miento Admin¡strat¡vo Generál - ley n.'27444 en el numeral 88.3) del artículo 88'.

Sin embargo, si durante su vigencia alguna de I.AS PARTES considera no continuar con su

ejecución, sin expresión de causa, deberá comunicarlo a la otra parte por su escrito con una

ant¡cipac¡ón no menor de tre¡nta (30) días calendario, manifestando su decisión de apartarse sin

perjuicio de culminar las actividades y obligaciones que se encuentran en ejecución, salvo de

fueza mayor que hagan impos¡ble su continuac¡ón.

cIáUsUtA DÉcIMA SEGUNDA: DE LA RESOI.UCIóN

El presente convenio podrá ser resuelto por las siguientes cláusulas:

a) Por mutuo acuerdo.

b) Por mandato expreso

c) Por incumplimiento de cualqu¡era de las obligaciones del presente conven¡o, imputable a

cualquiera de las partes, en cuyo caso la Parte afectada con el incumplimiento podrá

requerirle a la otra, med¡ante carta remitida por vía notar¡al, que satisfaga su prestación

dentro de un plazo no menor de quince (15) dÍas calendario, bajo apercibimiento de que, en

caso contrár¡o, el convenio quedará resuelto, siguiendo las reglas de la buena fe y común

intención comprometiéndose a brindar Sus mejores eluezos para lograr una solución

armoniosa en atención al espíritu de colaboración mutua que anima la celebración del

PreSente convenio.

d) Por la imposibilidad de alguna de las partes de continuar la ejecución de la a«ividad

acordada por causa de fueza meyor ocaso fortuito, debidamente just¡ficado; en cuyo caso

la parte afeaada podrá otorgar a la otra parte un plazo prudencial para superar las causas

que originaron el incumplimiento. De no ser posible, una vez vencido dicho plazo, se

entenderá resuelto el presente convenio.

La resolución adoptada por una de las partes, no la exime de culminat los convenios

especfficos aprobados y que estuv¡esen v¡gentes o en ejecución en razón del presente

conven¡o marco, salvo caso fortuito o de fuerza mayor que imp¡dan su cont¡nuación'

CTAUSUtA DECIMA TERCERA: DE TA SOIUCIÓN DE CONfTICTOS

Cualquier discrepancia y controversia der¡vada de la ¡nterpretac¡ón o cumplimiento del presente

conven¡o se tratará de resolver mediante el trato directo de LAs PARTES, siguiendo las feglas de

)+
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buena fe y común intenc¡ón, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuezos para lograr una

solución armoniosa en atención al espíritu que animá a tAS PARTE§ en la celebración del

presente convenio marco.

Sin perjuicio de lo antes convenido, las controversias que suian como consecuenc¡a del presente

convenio marco serán resueltas en la vía de la conciliación;de no llegar LAS PARTES a un acuerdo

total frente a un acuerdo parcial, los puntos controvert¡dos serán sometidos arbitraje de derecho,

a cargo de un tribunal arb¡tral, conforme el Decreto Legislativo n,' 1071. Se prec¡sa que el Trato

Directo y la conciliación son facultativos para LAS PARTES.

cI.AUsULA DÉcIMA GUARTA: DE I¡ INTEGRIDAD Y ANTICORRUPCIóN

l-AS PARTES se comprometen a conduc¡rse, durante la vigencia del presente conven¡o, con

honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupc¡ón,

d¡recta o indirectamente, a través de sus funcionarios, servidores, apoderados, representantes

legales y personas vinculadas.

La inobservancia de la presente cláusula implica un ¡ncumpl¡miento del presente Convenio

tAS PARTES declaran que, durante el proceso de negoc¡ación y formalización del presente

Convenio, no se ha generado ningún evento, situación o hecho que ¡nvolucre algún indicio de

corrupc¡ón que pueda incidir en los compromisos asumidos a la suscr¡Pción del presente

Convenio.

cIAusUu DÉCIMA OUINTA DEL DOMTTL|o

tAS PARTES señalan como sus dom¡cilios los que indican en la introducción del presente

documento y en ellos sunirán efectos todaS las comUnicaciones o not¡ficación que se cursen con

ocasión del presente convenio. cualquier notificación o comunicación, cursada antes de tomar

conocimiento por escr¡to de un nuevo domicilio de cualquiera de las panes, surt¡rán efectos

validos en el domicilio anterior.

Estando ambas partes de acuerdo, firman el Presente convenio marco en dos (02) ejemPlares

originales, en la ciudad de Chachapoyas, a los 14 días del mes de septiembre de 2023'

POR LA UNIVERSIDAO NACIONAL TORIBIO POR GROWING UP FOUNOATION

RODRfGUEZ ENDOZA DE AMAZONAS
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Rodrlguez Lópet
c.c. 523 de Bogotá D.C

5e onte ¿egol GROWING UP

FOUNDATION
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